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Tema 3.l> Intersección de dos bóvedas de cañón apoyadas
en el plano horizontal cuyos d1á~etros sean perpendiculares
entre sí.

Tema. 4.° Perspectiva 9¡xonométrica.. Fundamentos. Ejes. es
calas. Triángulo de las trazas. Perspectiva axonométrica de un
prisma hexagonal.

Tema 5.0 Perspectiva axonométrica de superficies de revo
lución. Perspectiva Caballera.

Tema. 6.° Perspectiva axonométrica. de· un conj unto for
mado por una pirámide hexagonal y un cono; sombras propias
y arrojadas.

Tema 7.° Concepto general de la perspectiva -cónica y sw
elementos; punto de vista, puntos de fuga, puntos métrlcos.
pautas y escalas..Perspectiva de una pirámide de base pen~
taganal.

Tema a.o Perspectiva de un cilindro de revolución, cuya
base esté situada sobre un plano oblicuo con respecto a los de
proyección.

Tema 9.u Posiciones distintas de la Hnea de horizonte.
Perspectiva de un toro. Aplicación a la base ática.

Tema 10. Perspectiva central, su empleo. Aplicaci6n a una
bóveda.

Tema 11. Perspectiva oblicua, trazado de una. bóveda por
arista.

Tema 12. Perspectiva de planos mclinados. Aplicación al
trazado de una escalera.

Tema 13. Perspectiva de una escalera de car&cOl.
Tema 14. Perspectiva de una bóveda de catión con luneto.
Tema 15. Perspectiva de un nicho esférico.
Tema 16. Perspectiva de un cono· de revolución. SOmbras

propias y arrojad.B.B.
Tema 17. Formas y elementos de arquitectura Úl'denes cIé,..

sieos; trazados' y proporciones; módulos.
Tema 18. Estructuras y arcos en el románico y gótico.
Tema 19. Las formas arquitectónicas del Renacimiento.
Tema 20. Retículas aplicadas en perspectiva.

MODELO DE INSTANCIA

PólIZa
de

tres peaetu

........................................................ .•.••••.•. (DODlbre y apelUdos). mayor de edad, natural de ..
provincia de : con domlc1llo en calle (o plaZa) de ;;.; .
número .. : , y provisto de documento nacional de Identidad número , expedido en .
con fecha de .•••...... de 19...• a V 1. respetuosamente expone:

Que deseando tomar parte en la OpOSición libre que para cubrir vacantes de. ProfeSores de entrada de '«Pia

bujo artístico», existentes en la·s Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de .,
na sido convocada por Orden ministerial de 2ñ de junio de 1969 <oBoletln Oficial del Estado> de de ; ).
declara poseer todas y cada una de las condiclODes pa.ra ello exigidas. a saber:

a) SOy espa,ftol y mayor de veintiún aiios.
bl Me encuentro en pceesl6n del titulo de ; (o cualqUIera de 1.. restentes __

diciones especificadas en el apartado bl de la norma 4,1').
cl No padezco enfermedad contagiosa ni detecto flslco O pslqUlco que me lnIlabIIlte para el servtclo.
d) NO !le Sido se¡mrado mediante expediente l\lsclpllnarlo del servicio del Estado o de la Administración. Local,

nl estoy lnhabWtado para el ejercicio de funciones ptlbllcs.s.
e) C~ de antecedentes penales.
f) Me comprometo. caso de ser nombrado, a Jurar acatamiento a loa Prtncipios del Mav1m1ento Nacional '1 deo

mlls Leyes Fundamentales del Reino.
•g) 'Ilengo cumplldo (o estoy exenta o eetoy cumpliendo) el deber del servicio Social. si se trata de asplr&lllel

femeninos.
h) Cuento con la necesaria autorización del Ordinario de 18 Diócesis. si se trata de asp1rantes reUg10s0e.
Por lo exPuesto,

SUPLICA a V. l. tenga a blenaoordar 18 admisión del que suscribe a la oposición d.e referencia., a euyoetecto
acompo,fio recibo (o resguardo de giro) Justificativo del pago de las 160 pesetas que. en conjunto. Impotlan 1.. der...
chos de examen y formaclón de expediente.

................................................ a de ~ 1t.••
(Firma <lel lD.terllBdo)

1IJMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTI!IS.

ORDEN de 30 de ·;unio de 1969 por· la que Be ae~
claTa desierta la oposición convocada para la pro
visión de la cátedra de «Historia de las literaturas
romántcas» de la Facultad de Filoso/fa '!J Letras
de la Universi4a4 de Murcia.

Ilmo. Sr.: Por no haberse presentado ningún aspirante a la
opoolclón convocada por Or.ren de 26 de marzo de 1969 (~Ie
tfn OfIcial del Estado. de 16 de abrlll para la provisión en pro
piedad de la cátedra. de «Historia de las literaturas ~án1~

cas. de la Facultad de Fllosofla y Letras de la UniverSidad de
Murcia, .

Este Minsterio ha resuelto declarar desierta dicha opos1e1óD.
Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L mucl10e aI\~.
Ma<lr\d, 30 de Junio de 1969.

VILLAR P ALAIII

Ilmo. &-. DIrector general de En>el\anza superior e Inveotlgacl<>n.
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